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En de  la historiografía de  las órdenes militares sólo desde hace pocos arios las monjas lian 
despertado el interés de  los investigadores, frente a la mayor abundancia de  monografías dedi- 
cadas a los caballeros y otros aspectos más llamativos de  estas instituciones. La renovación his- 
toriográfica en la historia de  la mujer, la historia de  las mentalidades o la de  la familia han dado 
paso a la elaboración de  monografías en las cuales las monjas de  las órdenes militares son las 
protagonistas'. Mientras los estudios en época medieval son los que más se han prodigado úiti- 
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~ v l v t r v v ~  por la Diputación y Museo Provincid de  Ciudad Real, Ciudad I h l ,  1980- y l a s  ~~~fi!iiciuizrs o estatutos y 
regla de la orden <on ediciones de 1568, 1576,1603, 1661-, así como en el Btilbl.i~iis Oidiiiis Militini. dc Cnlntinvn pr 
nnnonim sericia .. regio diplonrntc co>apilotain , Madrid 1761, a cerdo de JlOrtega y Cotes, J.P. Alvvrez de Baquedano y 
Pedro de Ortega, Zúñigzi y Arvnda -reeditado cn fecsimil por El Nbir, Barcelona, 1981, con prólogo de D.W.Lomax-, 
en la Iiistoriografía anterior d siglo XX existen meras menciones a las muiijas de Cvlatrava en habajos dedicados al 
Cister: "Case HENIIIQUEZ, C.: Meiioli,yiiirir Cistelciciór, Amberes, 1630 o Lilio Cisfrrcii. Douai. 1633. En las obras 
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prosopogrñfia dc sus caballeros Consejo Superior de Irivertig.~cioiies Cientihcas, Madrid 1992 sólo eii págs. 68-69 se 
alude a los monasterios femeninos. Esta comuiiicacióii recoge, manaformado, el  capítulo dedicado al lema en la tesis 
doctord que sirvió como base a la referida monografía y que no fue incluido cn 1s publicscióti. 
Sobre monjas de órdenes militares v6asc: ECIIÁNIZ SANZ, María: Les ,>izijcrcs eii ln urdrii iriilifnl- de Santiago eii IB Ednd 
Medio, Junta de  C a s a  y León, -Consejería de  Cultura, Salanianca, 1992, especialmente págs. 56-58. FERRER-VIDAL, 
Mariu: "La mujer en la Orden Militar de Santiago", Los »r i i je r<s medieunles y si< úi~ibifojiiiidico, Madtid 183, 201-204. Id.: 
"Los monñstcrios femeninos de  1ñ Orden de Calitiago durante la Edad Medid', LRS Oidciie~ Milifnres erz el Meilitci.lósco 
Occidantnl, siglos XIII-XVIII, Coloquio crlcbrado los días 4.5 y 6 de mayo de 1983, Casa dc VclBrquez~Instih~to de 
Estudios Mutichegos, Madrid 1989, págs. 41-50. DNLLIEZ, Lorenzo: "El Cfster en Castilla~1.a Mancha: las monjas y las 
drdenes militares", Actas del 1 Corigrrso de Historia dc Cosfilln-Ln Mnnclm, Talavcra 1988, tomo V. 205~210. Respecto a 
recopilacioiies bibliogrdficas recientes sobre órdenes militares, que ponen al día las coiiucidas de  Lomax y Benito 
Ruano, véase AYA1.A MARThEZ Carlos de; BARQUERO GOÑI, Cados; MATELLANES MERCHÁN, José Vicente; 



mamente, se conservan abundantes fuentes para la época moderna2, apenas explotadas. El obje- 
tivo de este trabajo es dar una visión general a la situación de las religiosas conventuales de 
Calatrava en el siglo XVI, que merecen, no obstante, un estudio monográfico más amplio. 

San Salvador de Pinilla y San Felices de Amaya, eran los dos únicos cenobios femeninos que 
tenía la orden de Calatrava al acceder los Reyes Católicos al control del maestrazgo a finales del 
siglo XV. A ellos se sumaron otros dos en el transcurso del siglo XVI: el fallido intento de cons- 
tmir un monasterio femenino en Jamilena, a fin de concentrar las monjas de los anteriores, y la 
nueva fundación, ésta con éxito, de Nuestra Señora de la Asunción de Ahnagro. 

El primitivo convento de San Felices o Saii Félix fue fundado cerca de Amaya en 1219 por D. 
García Gntiérrez y su mujer doña María Suárez, existiendo allí monjas hasta 1568, fecha en que 
se trasladó a Burgos ! San Salvador de Finilla surge de manera casi coetánea, en 1218, también 
por una fundación pro ánima, de Rodrigo Fernández de Atienza y otros parientes, para el esta- 
blecimiento de una comunidad cisterciense, que a partir de 1262 quedó vinculada a Calatrava *. 
El convento de Jamilena fue mandado construir por el capítulo general de 1523', pero a pesar 
del esfuerzo y dinero empleado en sus obras, que se prolongaron hasta 1530 y quizá más ade- 
lante, no se pudo conclni9. 

El convento de la Asunción de Almagro, originado en la fundación de un hospital, se esta- 
bleció mediante donaciones Iiechas por don Gutierre y don García de Fadilla, y licencia pontifi- 

NOVOA PORTELA, Feliciano y RODRíCUIjZ-PICAVEA MATILLA, Enrique: "Las órdenes militares en la Edad 
Media peninsular. 1-Iistoriografla 1976-1992.1, Reinos de Castilla y León", M~d~unlis»io, 2 (19921 119-169 y AYALA, C. 
de; ANDIIÉS ROBRES, Fernando; MATELLANES, J.V.; MORGADO DE SOUSA E SILVA, Isabel Luisa; NOVIA, 
F~liciano; PIMENTA, Mvrin Cristina y RODRíGUIjZ-1,ICAVóA E.: "Las órdeiics ... 11. Corona de A ~ a g ó a  Navarra y 
Portugal.., Medieunlisaro, 3 (1993) 87.144 Un equipo internacional de  especialistas italianos, poitugucses, hmnceses y 
espvfioles está elaborando una bibliografía internacional que cubre la Iiistoriogrufía de  las óidcnec militares eii el 
ámbito mediterráneo durante la época moderna, niya publicación se prevé a fi?iulcs de 1994. 

2 Las principales fuentes para el eshidio d c  la realidad cotidiana en los conventos femeninos de  Calahava son las 
visitas, los expedientes del fondo judicid de las órdenes militaes, el denominado Archivo de  Toledo, las pruebas de 
ingreso, y los documentos del Aicliivo secreto del Consejo de  Ordenes, recogidas cn las siguientes obras dc referencia: 
JAVIEiIRE MUR, Aúrea y GUTIÉRREZ DEL ARROYO, Consuelo: Gliía de b Sccciói, de Orde~ies Mili1ni.t.~ d?i Aidriun 
Histórico Nncio~tol, Pntroiinto de Al.ciiiuor Histórios, Madrid, sin fecha; de  Iss mismas auioras: Cntálo~o de los doaisiciitos 
irfercntrs n los conveiitos de Snn t in~~ ,  Cobtlevn Alcóntoni qirr se cojrserunn en el Archivo Secreta de las Órrle!ics Militares, 

Art?stico, Subdirección Geiieiaide Archivos, Madrid 1980. 
En esta comunicación se Iia de  forma preferente el Registro del Scllo de Calahava y Alcántara, fuente 
incompleta pero que permite ima aproxirnacióii general a todos los aspcctos de  la urdeti. Las referencias que se 
incluyen en las ~ i s i e n t e s  notas recogen el libro, folio inicid de los docwuenbs y su fecha en 1.1 notación año-n~rsilk 
en cifras decimales. 

3 Diffiiiicioi?es ... de Calahava de  1652, píg. 103. 

4 HERRERA CASADO, Aiitoiiio: Ma!znsteiios y coiiveiitos el! In j>rouincin de Gtindnlnjaro, Guadalujarñ 1974, págs. 86-91, y 
sobre la futidatióii, 86-87.I.a~ Difiiiicioiies de 1652, píg. 117 indican que la suinisión de estc convento u Calatravs data 
de mediados del ~ i g l o  XV. Respecto a su etapa bajomediev~l, véase SOLANO RUE, Emmu: "El cuiivetito de San 
Salvador de PiiiiUa a f ino  de la Edad Media. Aportación p a n  su estudio", Revisto de Historio Cnnn!.in, 38 (1984-861 533- 
553. Sobre este coiivento de  1573 a 1627, en su etapa dc,estancia en Almonacid de  Zoiitu hasta su traslada a Madrid, 
FERNÁNDEZ IZQUIERDO, Francism y YUSTE MAXTINEZ, Ma Ángeles: "Traslado y cstablecimieiito en Madrid del 
Conveiito de  1.1 Concepción Real de  las Celahavas", Hispnsiin 5nci.n XXXVl (19841, 215-282. A. Herrera Casado 
menciona tsmbién algunos datos de  esic convento, sin aportar nada nuevo en Crónico y guío de In p~.ouiiicie de 
Gitadalnjnia, Diputación Proviiicial de G~adalajara, Guadalajura 1983, pígs 53-54 y 85, y en Historin de Ai>soiincid de 
Zol.itn, Almonacid de Zorita (Guaddajnral, 1990, págs. 135-138. 

5 Las disposi~ioiies dcl capítulo general celebrado eii Burgos en 1523 se recogen en (A)rcliivo (Hlistórico (Nlacionsl, 
(C)onsejo de  (Olrdeiies (M)üitares, libro 325c f.108~; 221r; 222r-v. 

6 Existennumerosas refcreiicias s estas obras faliidas entre 1526 y 1530 cn los libras del Registro del Sello deCalatrvva y 
Alcántaw, AHN COM, Iibro326c. cédulas 1, provisioi>cs cuya se inicia cn los siguie~~tec folios: 48v, 53r. 85r; libro 
327c f3v, 13". Lhv,391,71r, 129r. 156u, 167". 1 7 0 ~ .  207r. 

cia obtenida en 1523; aunque no se inició su funcioiiamiento hasta 1543R. En dicho año se nom- 
bró administradora a doña 1116s Carrillo, hasta que se hiciese la eleccióii de abadesa por vía ordi- 
naria. Doña Inés, jnnto con ohms monjas procedentes del convento cisterciense de San Clemente 
de Toledo formarían la primera comunidad coiiventiial Y, entregándoseles entonces los bienes 
destinados a la fundación por don García de Padula'o. Doña Inés Carrillo de Giizmán fue elegi- 
da por las conventuales, y confirmada en su cargo por el prior del Sacro Convento de Calatrava, 
frey Nicolás Avenio, en octubre de 1543". La fundación fue ratificada por Real Provisión fecha- 
da en 12 de febrero de 1544, que incluía la bula de Clemente VI1 de 1523". Ya anteriormente, el 
día 11 de enero había sido nombrado administrador religioso dc dicho conveiito frey Lucas 
Fernánder, prior de la Coronada, quien ejercería como capellán al servicio de las monjas junto 
con frey Diego Bermúdez, también freile profeso. Según se disponía en la fundación, permane- 
cerían al servicio de las monjas dos capellanes del hábito de la orden, con salario anual de 20.000 
mrs." Sin embargo, y conforme a una visita que se efectuó en 1546': b e  necesario establecer una 
nueva comunidad, al regresar las monjas que había a su casa originaria en San Clemeiite de 
Toledo. Con este inotivo fue nombrada nueva abadesa doña Isabel de Leiva, monja procedente 
del monasterio Real de las Huelgas de Burgos, y que había demostrado su capacidad estando al 
frente del convento de San Felices de Amaya. Era costumbre que la superiora de dicho estableci- 
iniento fuera designada entre las monjas de las I-luelgas". Según la documentación consultada, 
la acompañaron a Almagro algunas religiosas de su casa originaria, que se anieron a otras tres 
cistercienses procedentes de los cenobios de Yepes y Vallecas'*, formando todas eiias la nueva 
comunidad conventual. 

Los conventos de San Felices y San Salvador fueron obligados a trasladarse a lugares pobla- 
dos por orden de la disposición aprobada al respecto en el Concilio Tridentino, además de que 
su pobreza impedía mejorar la situación en los antiguos y mal conservados edificios medieva- 
les". El convento de San Felices inició los trámites de su mudanza buscado primero asiento en 
Valladolid'", pero finalmente se estableció en Burgos, merced a las gestiones de don Antonio 

7 FERNANDEZ IZQUIERDO, F.: La alilelt lailitor de Colntrnvn ril el siglo XVI ..., 68-69. Sobre este nioiizisterio véase 
CORCHADO SORIANO, Manuel: Estiidio iiistórico-~~sidii~i~o~j~~ridico del Coiiipn de Cnlntrnirn, tomo 111, Ciudad Real, 
1982, pág. 66 y MALDONADO COCAT, Rainóti José: Alrmgio, Cabezit <le In Oidrii y Cnin,vo de Cnlotinvn, Ciudad Real, 
1982, págs. 38~45. En SOLANO RUIZ, Emma: Ln oiiieiz de Cnlntrnvn rii el sigb XV p í g s  135-136. 

8 Sobre la construcción del convento-liospital del Alniagro véase AHN COM libro 326c f.50~; libro 327c f . 6 ~ .  1210; libro 
328c f.315~. Las fechas de  estos documciitos se sitúa11 ciitre 1526 y 1538, rnencionáiidosr, eiitre otros, iil mñesho 
cantero Lorenzo de Barbdii, vecitio de Ahagro,  que intervino en 1s obra durmtc mds de once afios. 

9 AHN COM libro 328c f. 124". 1543 0729. 

10 AHN COM libro 328" f. 125r. 1543 07 29. 

11 AFIN COM libro 329" f.169~ 1543 Ir7 29. 

AHN COM libro329c f.199r211r. 

AHN COM libro 329c f.159r 1543 11 01. 

AHN COM libro 330c f.256~. 1546 05 22, real provisión de  nombmmiento como visitadores de  la Asuncióti de  
A h a g r o  a írcy Sebsstián de Mera. sacristán del Sacro Coiivento y a frcy Fraiicisco CnrtiUo de Gurmán, cumeiidador 
de Váliaga. De la visita resuitaroii patentes algunas irregularidades, corno la vcntii ilegal por las nioiijss de cierta plata 
del convento: AHN COMlibro33ic 1.9~. 154701 09. 

AHN COM libro 331c f.69v, 1547 06 25. En las Difiiiioioiies de 1652, pág. 1 IY, se anota, sin iniliargo, la fecha de llepds 
de Dq~sabel de  Leyva eii 1545. 

AMN COM libro331cf.69r. 154705 28. 

Sobre dive~sas obras en San Salvador dc l'iiiilis véase AHN COM libro 330c f.264~. 1546 11 09 y libro 340c f.241;, 1571 
11 29. En 1525 este coiivciiio tuvo que ser eximido del subsidio eclesiástico, debido a su pobreza: AHN COM libro 
325c f246r. 1525 06 23. Desde 1553 se le tuvo quc asentar 25.0011 inrs  anuales con cargo a la mesa maestral de  
Calatrava para subsanar el hambre que padecían las monjah: AHN COM libro 333c f.117r. 1559 12 14. En 1554 la mesa 
maestral conhibuyb asiinisino con 100 ducados, esta vez para una obra en Saii Mlices de  Amays: AllN COM iibro 
333c 1.227~. 1554 07 12, y como al anterior cenobio, se le hubo dc asignar 15.000 mrs. aii~iales de limosna sobre reritas 
niacstrales: AHN COM libro 333c 1.227~. 155407 12. 



Sarmiento de Mendoza, comendador de Aimagro y regidor en la ciudad "cabeza de Castilia"'9. 
Las monjas serían alojadas en el Hospital de la Concepción de Burgos, fundado por Diego de 
Bermuya, pero se eligió íinalmente el colegio fundado por el cardenal don Iiugo de Mendoza", 
que sería su residencia temporal, para lo cual se les concedieron 20.000 reales en condenas apli- 
cadas a los culpables del fuego en la dehesa que tenía Calatrava en Valdesanmartín, tierra de 
Avila, más otros 500.000 mrs. en penas procedentes de las dehesas de Alcántara". El traslado se 
efectuó con el apoyo del corregidor de Burgos, y del Condestable, realiz$ndolo el mencionado 
don Antonio Sarmiento de Mendozau, acompañando a las monjas el prior del Sacro Convento, 
frey Luis Alvarez de Solís, junto al conocido licenciado frey Francisco de Rades, siendo abadesa 
doña Beatriz Manrique de Valencia". Se estableció que un freile de la orden permaneciese en 
Burgos como capellán y administrador religioso de la comunidad. En 1571 se hicieron gestiones 
para adquirir de forma definitiva el edificio del colegio fundado por don lñigo López de 
Mendoza, que fiie tasado en 250.000 mrs. de juro a 14.000 el millar", y la cuenta definitiva del 
traslado se concluyó en 1573, ascendiendo a 1.249.028 mrs.iu 

Años más tarde, en 1583, se estudiaron las posibilidades de llevar a Martos el monasterio 
desde Burgos, para lo cual los vecinos de la población andaluza ofrecían sólo 3.000 ducados y el 
solar para construir la casa conventual. Además, pedían licencia para que el concejo pudiera 
presentar cuatro monjas a mitad de dote, -la ordinaria era de 1.000 ducados-. Por otro lado, el 
rey debería dar licencia a la villa para labrar una dehesa durante 10 años, cuyo producto se esti- 
maba en unos 1.000 ducados anuales de beneficios. Restando los 3.000 que ofrecían, Martos 
ganaría en la operación 7.000 ducados, además de los 2.000 de renta perpetna de la rebaja de 
dotes. En la consulta a Felipe 11 en que se expresan estos datos, se afirmaba que no se pagaría 
con tales concesiones la enormidad de gastos del traslado, ni aunque la villa de Martos diera a 
las monjas una casa de veinte mil ducados". Aparte de estos motivos econó~uicos, y por estar 
más lejos Martos de la corte que Burgos, a efectos de las visitas, que eran sufragadas por la mesa 
maestral de Calatrava, así como para no contravenir los deseos de los fundadores, y por las pér- 
didas que se derivarían de tener que realizar los pagos de rentas en Andalucía, cuando los bie- 
nes donde estaban sihiadas las rentas provenían de Burgos, el traslado se consideró irnproce- 
dente. No obstante, las monjas no estaban demasiado felices en su situación, porque pidieron 
licencia para adquirir una casa en Burgos que les vendía doña Luisa Osorio. 

El monasterio de San Salvador de Pinilla tampoco pasaba por buenos momentos en su solar 
cercano a la sierra de Atienza, y las monjas se mudaron hacia tierras más templadas en el terri- 
torio de la orden más cercano: el partido de Zorita. En 1571 se iniciaron las gestiones para su 
asentamiento en Almonacid de Zorita, capital del partido al haber sido enajenadas del señorío 
de Calatrava Pastrana y Zorita, llegándose a un acuerdo o capitulaciones entre Almonacid y el 
Consejo de OrdeneszR (29). En el pacto se entregaba por parte de la villa la ermita de Nuestra 

18 El capitulo general de Calatrvvv concedió todas las penas de cámara y demás multas pendientes de  cobro hasta 1 de 
mayo de 1564 para comprar uiia rasa en Valladolid donde alojar a las religiosas de San Felices: AHN COM libro 336c 
1.377~. 1564 12 20. 

19 AHN COM libro 337cf.398~. 1567 10 10. 

20 Ibídem, f.442r, 1567 11 06. 

21 ibídem, 1.457". 1568 0395. 

22 AI~iN COM libro 338ctiIlr-v, 1568 06 18. 

23 ibídem, 1 .55~  1568 O8 01 y i.lMr, 156903 03. 

24 Difiriiciorrcs de 1652, pág. 132. 

25 NW COM Libro 339c 1221r, 1571 10 06. 

26 AFlN COM libro 340c 1.46". 1573 05 20. 

27 (Blibliotecs dcl(1)nstitulo (V)alencis de  (D). U)uan (Madrid), envio 69, "97, consiilta a FelipcU, 1583 abril26. 

28 F E R N h E L  IZQLJIERDO, E y YUSTE M A J a T M ,  M.A.: "Traslado y establecimieiito..:, 220-223. 
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Señora de la Concepción, bajo patronato municipal, erigida veinte años atrás, para establecer en 
ella la iglesia conventual, así como doce fanegas de cebada en sembradura para levantar el con- 
vento y tener huerta, añadiendo para ello una renta de agua de medio real. Para el edificio 
entregarían 1.200 ducados, y la madera bruta necesaria para su construcción. A cambio, el con- 
cejo exigía que las monjas no pudiesen adqnirir propiedad alguiia en términos del pueblo, y que 
la corporación municipal pudiese nombrar cinco monjas perpetuamente para ingresar en el 
monasterio, con sólo 200 ducados de dote, cumpliendo la condición exigida de ser cristianas vie- 
jas'". Los acuerdos se ratüicaron el nueve de septiembre de 1576, y se encargó al doctor frey Luis 
Rodero, capellán real, que ejecutase el traslado', asistiendo al mismo el licenciado Dicgo de 
Castejón, del Consejo de Ordenes3', y cdebrándose en el pueblo unas ruidosas fiestas"'. Sin 
embargo, en 1585 no se había construido aún su nueva casa, en 1587 sc intentó sin éxito su posi- 
ble traslado a Martos, localidad que se había ofrecido aiíos antes para acoger a las monjas de 
Burgos, y comenzaron una serie de penalidades y aventuras que les llevarían en 1623 a la ansia- 
da meta de la corte madrileña. 

La situación económica de los conventos de monjas 

Si en algunos aspectos se puede considerar a la orden de Calatrava y a sus miembros como 
una institución opulenta, sin embargo, para las monjas la situación era bastante precaria, siendo 
necesarios de manera continuada apoyos extraordinarios por vía de limosna con cargo a la mesa 
maestral, sea de forma esporádica, o permanente". En el caso del convento da Almonacid de 
Zorita, el grado de endeudamiento era constante: en 1611 tuvieron que tomar a censo 1.000 
ducados que debían, y en 1621 los gastos de la comunidad eran casi el doble que siis ingresos. 
Por estos motivos tenían que ingeniárselas para localizar fondos en cualquier lugar donde los 
hubiera, y se proponían en sus súplicas propuestas a modo de arbitrios, para mejorar su situa- 
ción económica. 

Parece que la cantidad fijada para dotes de las monjas que ingresaran en los conventos de 
Calatrava se estableció en 1.000 ducados, aunque en algunos casos, y ante la falta de dinero, se 
permitía ingresar por menos, como una monja de Yebra que fue admitida en el de Almonacid 
aportando sólo 600. Los acuerdos con el concejo de Almonacid supusieron para el convento de 
Piidla la pérdida de una buena parte de las dotes de hijas del pueblo, y por ello esta causa es 
aludida de manera permanente en sus quejas y peticiones de que se las llevase a Madrid. 

El único que se salvaba, por su dotación reciente, y no anclada en la época bajomedieval, era 
el de la Asunción de Aimagro. Según si1 constitución se le dotaba con una renta perpehia de 
80.000 mrs. como base con la cual se edificaría y sustentaría el hospital y el convento de monjas. 
Para que las religiosas pudieran vivir honestamente y sin pobreza, se determinaba que su 

29 Las capinilaciones o acuerdo con el coiicejo de  Almoiiacid, que cuando se redactú el trabajo citado en la nota 
precedente no habían sido localirades, sc encoilearon en AFlN COM libro 341c 1126~. 

30 AHN COMlibro34lc f135r. 1576 09 24. 

31 Difiriicioiies de 1652, pág. 133. 

32 FERNANDEZ IZQUIELIDO, P. y YUSIT MARTfNEZ, M.A.: '"l'raslado y establecirnierito..?, píg. 223, conforme a la 
Relnció~i de caros inolnbles dcl cronista local Matias Esclideru. 

33 Aparte de 10s mencionados asientos para los coliventos de  San Feliccs Y San Salvador. s éste iiltimo le fueroti 

Más ayudas pueden verse en nueseo articulo sobre este moiiusteiio. 
En 1570 y 1575 se entregaron, respectivameiite, LOO fanegas de trigo de la mesa msesirsl al coiivrnto de la Asunciánde 
Almagro porque iio disponía de  ps debido a sus obligacioties eii la obra de su iglesia: BNDJ, etivio 69.i959-60,1575 
07 28, sqsiin consulta de don Antonio de Fadilla, presidente de  Ordciics, a Felipe 11. 



iiúmero fuese ajustado por el Consejo de Ordenes y los ancianos de Calatrava, a tenor de que Atocha, y sólo desde 1678 al solar de la calle de Alcalá en el lugar ocupado hoy por la iglesia de 
cada religiosa de velo tuviera 8.000 mrs. anuales, y cada freila sirviente 6.000, tras haberse reser- las Calatravas, único edificio que permanece del complejo conventual tras la desamortización". 
vado previamente 60.000 mrs. para la fábrica, reparaciones, aceite y velas, etc., y otros 20.000 
mrs. a cada uno de los dos capellanes de la orden que atenderían espiritualmente a las monjas. 
Para cubrir todo ello se tomarían los juros suficientes de los bienes de don García de Padilla, Las condiciones de ingreso 
comendador mayor y fundador del monasterio". La dote no quedó fijada en cantidad alguna, 
sino que se remitía a "determinación de Su Majestad, en lo que se creyese oportuno en cada 
momento, en función de los tiempos y del linaje y riqueza de la novicia admitida. La obligato- 
riedad de ser hidalgas impuesta por el fundador a las monjas que ingresaran en este estableci- 
miento, idéntica exigencia que debían cumplir los caballeros, fue el motivo de que las monjas de 
Almagro contasen con dotes más cuantiosas que sns correligionarias de San Salvador o San 
Felices, que pasaron verdaderas dificultades para sobrevivir a lo largo del siglo XVI. 

En San Felices de Amaya se ordenó realizar en 1527 una pesquisa relativa a la cantidad de la 
dote aportada al monasterio al ingresar cada novicia, cuestión de trascendental importancia 
debido a la limitada capacidad económica del establecimiento para mantener más monjas de las 
posibles". Poco tiempo después se dictó la misma orden a las religiosas de San Salvador de 
Finilla, que deberían detener cualquier nuevo ingreso, hasta que los visitadores enviaran rela- 
ción detallada al Consejo de los bienes y posibilidades del cenobio". Pero el cumplimiento de 
esta normativa no debió ser muy estricto, puesto que en 1545 se reiteró a las monjas de Amaya 
la obligación de notificar al Consejo de Ordenes las solicitudes de ingreso de novicias, para irlas 
autorizando en consonancia a las rentas disponibles en el monasterio, prohibiéndoseles también 
que tuvieran doncellas criándose, sin la conveniente licencia3'. Por tal causa, entre otras, fue 
necesaria una reforma de aquella casa conventual, enviándose a cuatro monjas que los visitado- 
res encontraron culpadas a otros monasterios cistercienses". 

Las comunidades de la orden, pese a disfrutar del regio patronato, no contaban en la mayor 
parte de los casos con fondos suficientes para sufragar una vida austera como la del Císter, ni 
para verse libres del juego de intereses y rendimiento de pleitesías a las familias nobles que que- 
rían tener a sus lujas entre las monjas de Calahava. La muestra la tenemos en el convento de 
Ahnonacid de Zorita, localidad a donde se trasladaron las monjas de Pinilla buscando mejores 
horizontes. No sólo empeoraron su economía, aceptando en las capitulaciones de 1576 que la 
dote de cinco monjas propuestas por el concejo de Almonacid se redujera de los 1.000 ordinarios 
basta 200 ducados, sino que además se vieron sometidas a las banderías de los caciques locales, 
que intentaban arrogarse en su propio beneficio el disfrute de colocar a sus hijas o parientes en 
el convento con aquella reducida dote. No es extraño que ante tal situación de penuria arrasha- 
da desde tiempo inmemorial, y has innumerables peticiones reiteradas al Consejo de Ordenes, 
al rey, a los altos cargos del Consejo de Ordenes, y a otras muchas personas influyentes sin tener 
respuesta satisfactoria, doña Jerónima de Velasco, abadesa de Almonacid en octubre de 1622 se 
armara de valor y se decidiera a presentarse en Madrid eludiendo la obediencia a su regla y al 
Consejo de Ordenes, que no la había autorizado a salir de la clausura. 

u .  

definitivamente de la Alcarria. Pero con su traslado a Madrid no se concluyó su peregrinaje, 
pues anduvieron primero una casa de la calle Santa Isabel, en 1630 pasaron a la otra en la de 

34 AIHN COMlibro 329cf.199~203r. 

35 AHN COM libro 327c f32r. 1527 11 22. 

36 Ibídem, f.41~, 1528 01 24. 

37 AHN COM libro 330c f92r. 1545 09 16. 

38 AHN COM libro 330c fl23r, 125r, 125v, 1545 12 23. Las acusadas fueron doiiñ Isabel de Bustsmanlc, doiíu Isabel de 
Velasco, h k c  Belhán e Isabel de la Pedriza y Baialiona: ibídem, f I27 i~v .  

Aunque no hay testimonios escritos sobre las calidades exigidas a las mujeres que ingresa- 
ban como religiosas en los dos conventos femeninos más antignos de Calatrava, no dudamos en 
que se les exigió, como a los religiosos, la cristiandad vieja desde mediados del siglo XV, cuando 
se endureció la postura de la orden contra el menor asomo de condición conversa en sus miem- 
bros o en sus servidores. La expresión de la mentalidad castiza que predominaba entre los inte- 
grantes de la orden a principios del siglo XVI fue el caldo de c~dtivo en el que se desarrollaron 
las condiciones impuestas a las monjas que aspiraban al ingreso en el nuevo convento de la 
Asunción de Almagro: 

"Yten, establecemos que las monjas de velo que en él ovieren de recebir, sean nobles y gene- 
rosas, e en quienes concurran las calidades que por nuestra santa orden se requieren en los 
cavaiieros della, pero que las freilas sirvientes que puedan ser recebidas aunque en ellas no con- 
curran las sobredichas calidades, con que no sean conversas ni de linaje de conversos, y porque 
esto se guarde, ordenamos y mandamos que de las que se ovieren de reqebir por monjas e frei- 
las se tome primeramente informa~ión plenaria de sus calidades, según y por la manera que 
está mandado e se mandare que se tomen en los cavalleros que an de ser resebidos al ávito"". 

Desconocemos por el momento si los expedientes de pruebas de ingreso de novicias en la 
Asunción de Almagro se efectuaron al pie de la letra de las constituciones del comendador 
mayor Padilla, pues los expedientes que se han conservado proceden de fecha posteriores a 
15804'. Es posible que existieran expedientes de información más antiguos, pero no parece casual 
que sea precisamente en los años de la década de 1580 cuando se generalice la realización de 
pruebas a todas las religiosas, con independencia del convento al que se dirigían, obligación que 
se incluyó en las definiciones de la orden elaboradas en el capítulo general de 1600": 

"En el Difinitorio del año de 1600 fue tratado sobre las Cruzes de esta Ordeii, que traen por 
insignia las Monjas y Freylas de los monasterios de San Felices de Burgos y San Salvador de 
Piuilla, y que no liaziéndoseles informaciones de la limpiesa de sus linages, como se les hazían, 
era muy grande incoveniente traer las dichas Cruzes: y aviendo tratado largamente sobre esto, 
fue ordenado, que las monjas, y Freylas, que de presente estavan en los dichos monasterios, tra- 
xesen sus ábitos, y Cruzes, como las traen, y que a las Monjas, o Freylas, que de allí adelante 
huviessen de recibir el ábito en qualquiera de los dichos Monasterios, se les liiziesen infomacio- 
nes de Chistianas viejas, limpias de raza de Iudío, y moro, y assi lo mandamos, y ordenamos, y 
si no tuvieren las dichas calidades, no sean recibidas al Abito". 

En cuanto a las de la Asunción de Almagro la selección quedó fijada en los siguientes térmi- 
nos: 

"Y por quanto las Monjas de esta Orden del Monasterio de la Asunción de la villa de 
Almagro, conforme a su institución, han de tener las calidades que los Cavalleros de la Orden. 
Declaramos, no ser nuestra intención hazer mudanqa en sir Estatuto, antes Ordenamos que en 

39 La Iiistoria y valoración srtislica d c  1s iglcsia de las Calutravss, iiicluycndo divcrsas fotografías, puede verse en 
BONET COLII1EA, Antonio: Iglcsins aindrile~íns del siglo XVII ,  Z2" edición, corregida y aumentada, CSIC, Ilistituto Diego 
Velázqucr, Madrid, 1984, Iám. 13. Tovsr Murtíti, Virginia: Arqiiitectos iiindrilriins del s i ~ i a  XVl l ,  Madrid 1475; Id.: 
Aisi,itrciiirn !lindrileiin del siglo X V l i  Dolos pnin si! eslitdio, instituto de Estudios Madrilciíos, Madrid, 1983. 

40 AHN COM Iibro329c f.2OOr-v. 

41 FÉIIEZ CASTANEDA, M.A. y COUTO DE LEÓN, M.A.: l'ii<rlins pnia el ingreso de irligiosns ... 

42 Sesíiin se recogió en la cdirión de las Diffininones de  1652, pág. 333. 



Ubicación de los Iirgares de origeii de las monjas Lle S .  Snlvndor de Pinilln-ConcepciUiz Lle Almoimcid (izrquieirln) 

y S .  Felices de Ainaya-Burgos íderechn). Las cifras junto a cndn locnlidnd son el ~iiíinero de irronjns nacidas allí. 

quanto a ellas se quede en su fuersa y vigor la difinición de los Capítulos passados de Toledo y 
Madrid, y que las que huvieren de ser resibidas para Monjas en el dicho Monasterio, sean 
Hijasdalgo de padre, y madre solamente, y que las abuelas de entrambas partes baste ser 
Christianas viejas, sin raza de Judío, Moro ni Herege".''3 

La exigencia de iimpieza de sangre, al igual que en el caso de los caballeros y de los freiles, 
presenta la misma cronología de acentuación en el reinado de Felipe 11, y de su extensión en 
todo el siglo XVII, en correspondencia al espíritu dominante en la sociedad, del que las órdenes 
militares eran el exponente más acusado. 

La vida espiritual 

La vida religiosa de las monjas quedaba regulada por la regla femenina cisterciense además 
de su dependencia eclesiástica a las autoridades de la orden de Calatrava. De la misma forma 
que se produjeron diversas reformas en la condición de los freiles religiosos, también se aplica- 
ron el seno de los conventos femeninos desde principios del siglo XVI. La vigilancia era ejercida 
mediante las visitas regulares*: incrementándose de manera creciente las facuitades delegadas a 
los visitadores para que pudiesen culminar su actuación en todo lo relativo a la verificación del 
cumplimiento estricto por las monjas de la regla y de las obligaciones religiosas. Por otro lado, 
se procuró sustituir los clérigos seglares que atendían espirih~almente a las comunidades de 

43 ibídem, pág. 322. 

44 Las visitas a los conventos femeninos, ordenadas por los capítulos generales de la orden, han dejado referencias cnlos ~ b i ~ ~ ~ ~ , j , ,  de los lugnrcs de o l . í~ rz  dc Ins ~molijns de In Asuiicióii de Ai iaf lg~~i .  Siglo XVI. 

libros dc Rcgislro del Sello correspondietites a estos aiios: 1508, 1511-12, 1523-24, 1532, 1544-6, 1548, 1552-5, 1557~8, cifrnc jlinto cndn locnlidnd sol1 el niínlero de riiolljns llncidns allí. 
1566,1574,1577,1582-3,1593 y 1598. 
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Amaya y Pinilla por freiles de Calatrava, lo que se pudo lograr sólo después de sus traslados a 
Burgos y Almonacid, respectivamente. 

En el convento de Almagro ya se produjo este cambio al indicarse expresamente en sus 
constituciones, que serían religiosos de Calatrava los encargados de la administración de sacra. 
mentos a las monjas. Con ello se pretendía amparar a unas comunidades femeninas rurales, des- 
gajadas del señorío de la orden, y que por esta causa estaban muy indefensas frente a posibles 
presiones, como la que intentó que el convento de San Salvador de Pinilla se trasladase a tierras 
del duque de Medinaceli en 1526, solicitándose al obispo de Sigüenza que diese amparo a las 
m~njas*~, como ya se le había solicitado en 1525". 

Para aproximarnos a la espiritualidad y modo de vida de las religiosas de Calatrava pode- 
mos revisar las constihlciones de la Asunción de Almagro. Aparte de sus Iioras y servicios reli- 
giosos conforme a la regla benedictina, las monjas estaban obligadas a la celebración diaria de 
una misa de réquiem por el alma del fundador. Los capellanes que las atendían espiritualmente 
vivían en el convento, en régimen libre de clausura, aunque en parte honesta, donde no tuvie- 
ran comunicación con las monjas, y sólo entrarían en el edificio reservado a las religiosas en 
caso de necesidad extrema, como la administración de sacramentos a una monja moribunda. En 
tales ocasiones no pasaría uno solo, sino los dos juntos, y estarían vigilados en todo momento 
por la abadesa y tres monjas al menos, de manera que no pudieran quedar en solitario con nin- 
guna religiosa. Además, estarían las monjas siempre con sus velos echados para que no se les 
viese la cara, y no podrían mantener ninguna palabra con elcapellán, bajo grave pena la prime- 
ra vez, reclusión por un año la segunda, y pan y agua la tercera. 

Las religiosas que hubieran entrado no podían abandonar el establecimiento en forma algu- 
na, ni se concedía al rey facultad para darles licencia. En caso de enfermedad, se permitía la 
entrada a un médico, pero no la salida de las monjas. Las comunicaciones con el exterior se 
podrían efectuar en una reja formada por una doble malla de barras, colocadas en sentidos 
opuestos. Solamente en una o dos veces al año se permitía la entrada en el convento, al rey y a 
los comendadores que él quisiera que le acompafiaran. En esta ocasión les estaba permitido 
hablar con las monjas, y mirarlas con sus velos levantados, aunque brevemente. Los comenda- 
dores que entrasen en el convento de la Asunción habrían de ser de los más ancianos y virtuo- 
sos, de los que no pudiera existir la menor sospecha. En la realización de las visitas a la casa 
convenmal, podrían pasar a ella los visitadores y el escribano, pero estando las monjas previa- 
mente reunidas en una sala donde ni pudieran oír, hablar, ni verlos, y tan sólo si era necesario 
para la visita, mantendtfan alguna conversación con las religiosas, y de manera individual. Los 
visitadores examinaban las cuentas del monasterio, cuidando de la buena conservación de las 
rentas y patrimonio del establecimiento. Finalmente como la Asunción tenía un hospital anejo, 
por voluntad del fundador Padilla, se dejó encargado del mismo al Clavero de Calatrava, quien 
vigilaría la gestión del, así como el nombramiento del encargado u hospitalero." 

En cuanto a la elección de la abadesa, que Iiabría de hacerse por las propias integrantes de 
cada comunidad cada tres años, debena ser confirmada por la máxima autoridad de la orden: la 
del rey como administrador del maestrazgo, que la delegaba en el Consejo de Ordenes. En 1525 
tenemos constancia del envío de comisarios por parte del Consejo para asistir a la elección de la 
superiora en San Felices de Amaya, así como para confirmar su elecciónu. Este monasterio 
arrastraba de tiempo atrás prácticas contrarias a la regla, y por ello no sólo hubo que tomar la 
anterior medida, sino encargar una vigilancia especial sobre el mismo por parte de una comuni- 

45 AHN COM libro 326c f85-86". 1526 06 15. 

46 AHN COM libro 325c f246r. 1525 06 04. 

47 AHN COM Libro 329c f.199r-203r. 

48 AHN COM libro 324c f57v. 1516 0607. 

dad cercana, la del Real Monasterio de Nuestra Señora de las Huelgas de Burgos, desde donde 
fueron enviadas en diversas ocasiones a lo largo del siglo abadesas nombradas por el Consejo 
de Ordenes, y no elegidas entre las conventuales, o se delegaba en la abadesa de las Huelgas la 
designación de la superiora de Saii Felicesa9 

El cumplimiento de la clausura de uno de los objetivos principales en la reforma de las 
comunidades femeninas de Calatrava, y por ello se puso especial énfasis en castigar las sahdas 
sin licencia de los conventos, práctica bastante extendida a principios del siglo XVIM. Tras el 
capítulo general de Burgos en 1523, se inició la aplicación de medidas correctoras para hacer 
regresar a las monjas al camino estricto de su regla, una de las cuales fue la facultad de que los 
visitadores suspendieran a las superioras si las encontraban culpables de faltas, y nombrasen 
administradoras ern su lugar, en tanto que el Consejo confirmaba el nombramiento". Tal potes- 
tad se ejerció al menos en tres ocasiones conocidas, una en cada convento de religiosas: San 
Salvador de Pinilla en 153651 San Felices de Amaya en 15415' y la Asunción de Ahnagro en 
1547%. En otros casos eii los que las acusadas de faltas eran monjas sin cargo, se las podía peni- 
tenciar con castigos consistentes en traslados a ohos monasterios, o casas de la ordedi o del 
C í ~ t e r ~ ~ .  

Aproximación socioló~ica a las monjas de Calatrava 

Aunque con la documentación consultada no puede realizarse un estudio detallado, vamos 
a presentar una panorámica general sobre la coiidición social de las monjas que ingresaron en 
los conventos de Calatrava en el siglo XVI. Coincide en el tiempo el traslado de los dos conven- 
tos antiguos de Calatrava con el creciente interés por los hábitos y las pruebas de limpieza de 
sangre efectuadas para acceder a las ordenes militares, y es previsible que se produjera en la 
segunda mitad del siglo XVI una mayor demanda de ingreso en los conventos femeninos de 
Calatrava. Añadiendo a los 33 expedientes de monjas conservados coi1 las menciones que se 
hacen de las monjas en el Registro del Sello de Calatrava, contamos con datos de al menos 109 
religiosas que ingresaron en alguno de los conventos entre 1521 y 1600, aunque esta cifra habrá 
de ser corregida al alza. Sólo en el monasterio de Almonacid de Zorita había 24 religiosas en 
1587, cifra que se redujo a 18 en 1606 y subió a 23 en 1611. 

Las fuentes manejadas permiten conocer el lugar de origen de las religiosas en 68 casos, aun- 
que el número de las que ingresaron en el siglo XVI fue bastante superior. Esta muestra indica la 
diferencia existente entre los conventos antiguos de San Salvador y San Felices, que se nutrían 
principalmente de vocaciones nacidas en su entorno geográfico inmediato, frente al de la 
Asunción de Almagro, cuyas monjas proveníaii de un área mucho más amplia debido a la exi- 
gencia de nobleza. Se han representado en tres mapas el origen de las religiosas cuya naturaleza 
nos es conocida, anotándose junto a cada localidad, el número de las profesas correspondientes. 
Mientras en sus lugares originarios, Amaya y Pinilla respectivamente, los antiguos conventos de 

49 NIN COM libro 330c f.41~. 1545 02 26; también en f .04~.  90v, 91" y 92r; Libro 331" f.51~. 1547 0401; libro 333c f.l56v, 
155403 17 y f.231,. 1554 08 23. 

50 AHNCOM libro325cf152.1524 06 03. 

51 Este poder aparece en el titulo de los visitadores de San Salvador de Finilla en 1532: AHN COM Ebro 328" f.18"-20". 
especinlmeiite f.19~-211r. 

52 AHN COM libro 328c f .31~.  1532 12 07, siendo abadesa doña María Caldeibn. 

53 AFlN COM libro 330c f .90~.  1545 09 16, cuando era abadesa doña Elvira de Velusco. 

54 AHNCOM libro 331c f .71~ .  1547 0722, sicndo abadesa dona Inés Carrillo dc Guimán, y sustituida por doña Isabel de 
Lriva, quien scría sustituida a su vez en 1555 por asusentsrse del convento siti licencia: libro334c f.108r. 1555 08 18. 
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56 N W C O M  libro 331". f247v y 300r, del año 1549 y relativos a moiiias dc SaiFelices de Amaya. 



Calatrava se surtieron de novicias procedentes de su ámbito territorial inmediato, al ser trasla. sa de la instih~ción, frente a la parte representada por los cabalkros, mucho cercana a la 
dados a Burgos y Almonacid de Zorita, se registró un incremento en el área de su influencia. E1 condición de un católico practicante que a la de quienes hacían profesión de votos en un lnonas. 
caso que mejor conocemos es el de Almonacid de Zorita cuyo convento recibió en su permaiien. terio. Aunque no faltaron episodios a lo largo del siglo XVI, la vida cotidiana de las inonjas cala. 
cia en la Alcarria monjas originanas de un área de liasta 80 luns. de distancia, en la que se inclu. travas estuvo ~nuclro más alterada por su pobreza y por las presiones de quienes deseabail tener 
ye la ciudad de Madrid. nna freila en la familia, que por aventuras como la de D. Juan Tenorio, personaje mítico de la 

La entrada de novicias nacidas muy lejos de los conventos donde profcsaron son casos literatura española y universal. 

raros, como una monja del convento de Burgos, nacida en Flandes, seguramente de una familia 
de comerciantes, así como otras dos naturales de Irlanda, que liicieroii lo propio en el convento 
de Almonacid de Zorita. Como sólo se requería la investigación de la limpieza de sangre, era 
más sencillo ingresar en dichos monasterios que en el de la Asunción, donde se exigía hidalguía. 
No resulta extraño que uno de los modos de acceso a los privilegios de la nobleza y de la h p i e -  
za se iniciase o confirmase para determinadas familias o linajes mediante el ingreso de una 
monja eii un convento de Calatrava. Las ventajas derivadas de aprobar una investigación genea- 
lógica efectuada por el Consejo de las Ordenes, institución modelo en este tipo de pesquisas, 
fueran para caballero, freile o monja, tenía mayor valor que la patente de cristiandad vieja de 
otras instituciones que las exigían a sus componentes. No es de extrañar por ello que sea bastan- 
te extenso el territorio abarcado por el reclamo del monasterio de la Asunción de Ahnagro, al 
que acudieron monjas incluso desde distancias superiores a los 200 kms. La proximidad, no obs- 
tante, explica que el mayor número de monjas procediera de la propia villa de Almagro y del 
otro núcleo principal de la Mancha, Ciudad Real. 

Las famiüas de las religiosas cubren una gama que parece bastante amplia. Entre ellas se 
encuentran, como es lógico, las familias de notables locales de poblaciones cercanas a los 
monasterios, como Elena Gaitán, procedente de los Muioz de Loaisa de Ciudad Real, o Inés 
Carrillo, hija de Gaspar Rótulo, regidor de Almagro. También en Almonacid de Zorita ejercie- 
ron su influencia los Heredia y los Escudero, en Burgos los Velasco, sin que falten apellidos 
sonoros en la corte madrileña: Vargas y Vozmediano. Otro grupo de monjas nacieron en el seno 
de familias vinculadas a la administración, sea directamente la del Consejo de Ordenes, o de 
otras oficinas de la monarquía: el licenciado Mosquera, alcalde en la Real Chancliillería de 
Granada, logró que dos de sus hijas, Brianda de Mosquera y Ana de Quiiiones, fueran admiti- 
das en Almagro. Beatriz Manuel era hija del licenciado Viilegas; María de Albornoz y Castro, 
hija del licenciado Albornoz, del Consejo de Ordenes y caballero de Calatrava. En cuando a las 
procedentes de famiüas de la alta nobleza, aparte de las descendientes de los Fadilla, como doña 
María o doña Marina de Padilla, se encuentra muy pocas, entre ellas a doña Francisca de 
Mendoza, hija de don Diego de Mendoza, conde de Alcaudete. 

Como resumen, y más como hipótesis a verificar en un trabajo todavía abierto, las monjas de 
Calatrava deben observarse desde su doble adscripción a la regla cisterciense, pero a una insti- 
tución vinculada a la condición nobiliaria y de limpieza. El ingreso de una monja en Calatrava, 
además de precisar el pago de dotes importantes (1.000 ducados como norma) y de la existencia 
de vacantes, habida cuenta de la escasa capacidad de renta de los dos conventos más antiguos, a 
finales del siglo XVI conllevaba la obligación de una investigación de nobleza y limpieza. Si en 
el estudio de las religiosas en el Antiguo Régimen hay que fijarse en sus orígenes, en el caso de 
los conventos de órdenes mucho más aún, ya que el ingreso deparaba mayor prestigio para el 
linaje la admisión en otros conventos que careciesen de tales requisitos. Por otra parte, el trasla- 
do de las comunidades de Finilla-Almonacid y Amaya a Madrid y Burgos respectivamente, y la 
fundación en Ahagro, villa pujante en el siglo XVI, hubo de alterar la composición e intereses 
de las monjas, que se integraron en la red conventual urbana que floreció en la Castilla de los 
siglos XVI y X Y J .  Asimismo, la propia orden mantuvo un constante cuidado en el estricto cuni- 
plimiento de la regla, y las monjas, junto con los freiles conventuales de Calatrava y los capella- 
nes y m a s  sometidos a la obediencia de la orden, constituían la esencia más puramente religio- 


